
BAREMO PARA 
MOVILIDAD 
INTERNA

Conselleria de Sanitat



BAREMO DE MÉRITOS EN PROCESOS DE 
MOVILIDAD INTERNA

1.- Servicios Prestados en IISS Públicas de gestión 
directa.
Hasta 50 puntos

•	En	la	misma	categoría:	0.3	puntos	por	mes	trabajado.
•	En	distinta	categoría:	0.15	puntos	por	mes	trabajado.		 	 	
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

2.- Grado de Carrera o Desarrollo.
Hasta 18 puntos.

•	Grado	1:	5	puntos.	
•	Grado	2:	9	puntos.	
•	Grado	3:	13	puntos.		 	
•	Grado	4:	18	puntos.		

3.- Permanencia en el destino.
Hasta 20 puntos

En	 el	 mismo	 destino	 definitivo,	 en	 el	 centro	 donde	 se	 ostenta	 la	
plaza	 en	 propiedad	 o	 en	 reingreso	 provisional,	 en	 la	 categoría	 y	
especialidad	 desde	 la	 que	 se	 concursa	 desarrollando	 las	mismas	
funciones.

•	Cinco	años	completos	ininterrumpidamente:	5	puntos.	
•	Cada	año	adicional:	1	punto	más.	



4.- Formación (realizada en los 10 años inmediatos
anteriores al proceso). 
Hasta 6 puntos

Como discente: 
•	1	punto	por	cursos	de	100	o	más	horas.	
•	0.75	puntos	por	cursos	de	75	o	más	horas.	
•	0.50	puntos	por	cursos	de	50	o	más	horas.	
•	0.40	puntos	por	cursos	de	40	o	más	horas.	
•	0.25	puntos	por	cursos	de	25	o	más	horas.	
•	0.15	puntos	por	cursos	de	15	o	más	horas.	

Los	cursos	de	igualdad	sumarán	0.15	puntos	más.	

Como docente:	0.15	por	cada	10	horas	hasta	un	máximo	de	2	puntos.	

Valenciano, hasta 6 puntos
•	A1	0.5	puntos.
•	A2	1.5	puntos.
•	B1	3.0	puntos.
•	B2	4.0	puntos.
•	C1	5.0	puntos.
•	C2	6.0	puntos.	

Accede a la nor-
ma aquí: Art.	 25
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